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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00952 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): R & V Agrocercas y Mallas S.A.S, Nicolás Rodríguez Buenaventura y 

Carolina Leiva Namen. 

 

En atención a la documental que se avista en el numeral 8 del expediente 

digital, y de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 1116 de 

2006, póngase en conocimiento de la parte actora el inicio del proceso de 

reorganización No. 2022-INS-674 que, mediante auto No. 2022-01-200215 del 5 

de abril de 2022, se efectuó por parte de la Superintendencia de Sociedades, 

en relación con la sociedad R & V AGROCERCAS Y MALLAS S.A.S. 

 

Lo anterior para que, dentro del término de tres (3), manifieste si prescinde de 

cobrar su crédito a los demás deudores, las personas naturales Nicolás 

Rodríguez Buenaventura y Carolina Leiva Namen, para efecto de remitir el 

asunto ante la mencionada entidad o, en su defecto, manifieste si continúa 

con su ejecución, pero tan sólo en relación con los demás garantes. 

 

Vencido el anterior término, ingrésese el proceso para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

De otra parte, y si bien es cierto mediante proveído calendado 21 de abril de 

2022 (num. 9, e.d.), se corrigió el nombre de la sociedad demandada, téngase 

en cuenta que, mediante memorial radicado el 30 de noviembre de 2021, 

previo a admitirse el proceso de Reorganización de sociedad demandada (5 

de abril de 2022), a solicitud del extremo actor pidió efectuarse dicha 

corrección, toda vez que fue un error meramente mecanográfico.   

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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